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En atención a la solicitud de levantamiento del embargo y secuestro del vehículo de 
placas PEN3361, por estar conforme a los lineamientos establecidos en el numeral 
1 del artículo 597 del C.G.P, se accederá a ello; sin embargo, por no existir 
convención al respecto entre las partes, de conformidad con el inciso tercero del 
núm. 10 del señalado artículo se condenará en costas y perjuicios al demandante 
en favor del demandado. También se levantará la orden de retención del señalado 
rodante, dirigida a la Policía Nacional SIJIN Sección - Automotores. 

En atención a que esta decisión no es completamente favorable a ambas partes 
debido a la condena en perjuicios, no se aceptará la renuncia a términos de 
ejecutoria. 

Finalmente, en el momento procesal oportuno se tendrá en cuenta el abono 
reportado.  

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: LEVANTAR el embargo y secuestro del vehículo de placas PEN336 y la 
orden de retención de ese automotor. 

Por secretaría LÍBRENSE los oficios respectivos. 

Segundo: CONDENAR al demandante en las costas y los perjuicios causados al 
demandante con ocasión de la práctica de la medida cautelar que se levanta. 

Tercero: En el momento procesal oportuno, TENGASE en cuenta el abono de $ 
3.000.000 afirmado por el demandante. 

Cuarto: NEGAR ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria. 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 No 024 del expediente. 
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